
   
 

CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Septiembre 27 de 2021.       

 

 

 

 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 Tuluá, Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 1236 

 EXP. RAD. N° 2021-0148 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el documento electrónico 

remitido al presente trámite, donde los ciudadanos HÉCTOR FABIO GIL ARANGO y 

JENNIFER ALEJANDRA GIL ARANGO, pretenden hacerse parte en calidad de herederos del 

causante HÉCTOR FABIO GIL DONCEL –QEPD-, este Estrado Judicial, antes de dar aplicación 

a lo establecido en el Art. 491 del C.G.P., requerirá a los petentes, a fin de que remitan los 

respectivos Registros Civiles de Nacimiento. Una vez recepcionados dichos documentos, se dará 

aplicación a lo previsto en el Art. 301 Ib., otorgándose el término estatuido en el Art. 492 de la 

misma normatividad.  

 

Sin más motivaciones, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ. 

 

 RESUELVE: 

 

1°.- ABSTENERSE el Despacho en reconocer a los solicitantes, señores HÉCTOR 

FABIO GIL ARANGO y JENNIFER ALEJANDRA GIL ARANGO, en calidad de herederos 

determinados del causante, de conformidad con lo expresado en la parte motiva del presente auto. 

 

2º.- RECONOCER suficiente Personería Jurídica al Dr. MOISES AGUDELO 

AYALA portador de la TP N° 68.337 del C.S.J, para que actúe dentro de las presentes diligencias, 

en calidad de Apoderado Judicial de los petentes. 

 

 

 

 


